
  

 

  

 

Gerencia Departamental Operativa de Contrataciones                    419 1578                               gdoc@bnf.gov.py 

 

Asunción, 23 de octubre de 2025 

 

 

 

Señor 

Dr. Agustín Encina Perez, Director  Nacional 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

Asunción 

 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a fin de dar cumplimiento a la comunicación de:  

 

Declaración Desierta       (Art. 56, Ley N° 7021/22) 

 

Cancelación del llamado       (Art. 57, Ley N° 7021/22) 

 

(Marcar con una X, lo que corresponda) del llamado abajo individualizado: 

 

Tipo y N° de 

llamado 

ID 

Portal 
DESCRIPCIÓN DEL LLAMADO 

SBEN N° 

16/2025 
467.165 

Servicio De Procesamiento, Consolidación Y Consulta De 

Cheques Rechazados, Anulados Y Regularizados, 

Inhabilitados Y Rehabilitaciones Para Operar En Cuenta 

Corriente Bancaria – Segundo llamado  

 

Se acompaña copia de la Resolución N° 21 Acta 73 de fecha 22 de octubre de 2025 del 

Directorio del Banco Nacional de Fomento, a los efectos de su difusión a través del Portal de 

Contrataciones Públicas. 

 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarlo muy atentamente, 

 

 

 

 

 

 

SILVIO ESTIGARRIBIA 

Gerente 

Gerencia Dptal. Operativa de Contrataciones 
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